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INFORME DEL PRESIDENTE DE SESPAS A LA ASAMBLEA GENERAL
Junio 2007
Introducción

En este informe se sintetizan y ordenan las principales iniciativas y actividades que se han desarrollado desde la Asamblea de SESPAS de 4 de noviembre de 2005 en Las Palmas de Gran Canaria por parte de nuestra Sociedad. A efectos expositivos se ha estructurado el informe en cinco grandes apartados, al igual que el informe anterior (de 2005):

· en el primero (y para dar mayor énfasis a la acción externa que a la interna), se exponen actuaciones de SESPAS orientadas a la comunidad y sociedad;

· en el segundo revisamos las acciones para la generación y difusión del conocimiento, que son esenciales en nuestra condición de sociedad científica, y que recogen las principales iniciativas de SESPAS como Gaceta Sanitaria, Informe SESPAS, Congresos, y reuniones;

· en el tercero hablamos de desarrollo profesional, incluyendo relaciones con sociedades científicas y con las organizaciones internacionales de las que formamos parte, así como iniciativas para mejorar las condiciones de profesionalidad en la salud pública y la administración sanitaria;

· en el cuarto apartado, centramos la atención en nuestro propio mundo asociativo para reseñar aspectos de la organización, relación con sociedades SESPAS, grupos de trabajo y página web;

· y finalmente, en el punto quinto hablamos de la situación de la financiación y los patrocinios.

1- ACTUACIONES HACIA LA COMUNIDAD

1.a.- Posicionamiento de SESPAS ante temas de interés general.

· El Consejo Directivo (CD) ha intentado ir más allá de las discusiones sobre la conveniencia y alcance de los posicionamientos, y a lo largo de 2006 y 2007 ha desarrollado una serie de iniciativas muy concretas, pero que pueden servir de antecedente para futuros desarrollos. 
· Una novedad es que en la web de SESPAS se ha abierto un lugar específico visible y accesible (noticias y comunicados) para facilitar el acceso a los posicionamientos, y en su caso, para hacer más fácil que los medios de comunicación puedan visitar nuestra web.

· El CD también planteó de cara al futuro que en los cambios estatutarios se establecerá un procedimiento que aclare mejor cómo hacer el posicionamiento de SESPAS; además, la futura página web facilitará el que los socios puedan tener posibilidad de aportar a cualquier posicionamiento antes de que sea definitivo.

· Respecto a los temas que han producido algún tipo de posicionamiento público de SESPAS reseñamos los siguientes:

· 2005 noviembre:  Declaración ESPAS Canarias “salud sin fronteras, sanidad sin barreras” (ver sespas-web)
· 2006 marzo: Declaración de consenso de utilización de antibióticos en atención primaria de REAP y otras asociaciones, asumida y con adhesión de SESPAS (ver sespas-web)
· 2006 junio : Posición de AES, asumida por SESPAS, sobre formación pregrado sanitaria en economía de la salud (ver sespas-web). 
· 2006 octubre:  Declaración de profesionales por la Seguridad del Paciente

· 2007 enero: Posición SESPAS sobre condenas a muerte personal sanitario en Libia (ver sespas-web)

· 2007 enero: Posición SESA, asumida por SESPAS, sobre anteproyecto de real decreto formación MIR, relativo a la formación especializada en salud pública (ver sespas-web)

· 2007 febrero: Posición SESPAS sobre anteproyecto ley de alcohol y menores (ver sespas-web)

1.b.- Alianzas y abogacía de SESPAS

· Comité Nacional de Prevención de Tabaquismo: SESPAS continúa en este período con su activa participación en el apoyo al CNPT y a los desarrollos de la Ley del Tabaco:
· CNPT (ley tabaco): carta a JM Fidalgo y Cándido Méndez para apoyo sindical; se pedía entrevista que finalmente no pudo realizarse (dic 2005) 
· CNPT (ley tabaco): carta de protesta por premio Astra Zéneca a artículo a favor de la no regulación de tabaco.(2006)

· Incorporación de SESPAS al Comité Directivo del Observatorio para la prevención del Tabaquismo: representante Joan Ramón Villalbí (2006); acude a primera reunión de 5 marzo 2007, José Repullo. 

· CEIPC (Comité Español Interdisciplinar para la Prevención Cadiovascular)
· Se nombra a Susana Sans como experto de SESPAS y Jaume Marrugat actuará como experto de SEE (2006)
· Comisión Profesional de Sociedades Sanitarias para la prevención de Accidentes de Tráfico
· SESPAS se mantiene como observadora; sigue pendiente de decisión final el grado de implicación y las personas. Jesús Lozano Olivares actúa como observador de SESPAS en las reuniones hasta 2006.
· Conferencia Prevención y Promoción de la Salud (SEMFYC y otras organizaciones). En Julio de 2005 se inicia este proyecto colaborativo entre diversas sociedades científicas, nucleadas por SEMFyC, que posteriormente recibe impulso del Ministerio de Sanidad y Consumo a través de la Agencia de Calidad. Representa a SEE-SESPAS en comité organizativo Rosa Ramírez; en marcha primera conferencia con apoyo del Ministerio de Sanidad (Junio 2007, Madrid).

· Los temas a desarrollar son actividad física, alcohol, dependencia en tercera edad, y prevención cardiovascular; Andreu Segura se incorpora como experto en el tercer tema, y asumirá en plenarios representación SESPAS.

· SESPAS suscribe declaración de profesionales por la seguridad de los pacientes (iniciativa del Plan de Calidad – 2006 del Ministerio de Sanidad y Consumo).

1.c.- Comunicación y difusión.

Existe una clara conciencia de que la presencia pública de SESPAS es menor de lo que parecería necesario y conveniente. Esto no significa que no exista influencia ni presencia; la serie de informes SESPAS, la solvencia de Gaceta Sanitaria, la actuación de los grupos SESPAS, y los sucesivos posicionamientos o iniciativas ante una serie de temas, ha estabilizado y consolidado la imagen de SESPAS como una fuente solvente de información sobre temas relevantes, aunque los medios de comunicación no cuentan con una respuesta rápida como la que desearían ante una serie de demandas de información en torno a noticias del día; en todo caso, no está claro que una sociedad científica debiera responder a lo “noticiable” como lo haría otro tipo de entidades, salvo en aquello que formar parte del núcleo de temas más específicos, en donde la opinión científica, el consenso profesional o el posicionamiento explícito de la sociedad haya creado previamente unas coordenadas claras de referencia. 
Precisamente para estas dimensiones se plantea mejorar la presencia a través de un plan de comunicación que se ha estudiado y considerado en 2006.

Algunas de las iniciativas de comunicación y difusión han sido:

· Presentación del Informe SESPAS 2006 en:

· 2006 abril: Rueda de prensa en hotel de Madrid ante los medios generales y sanitarios: Vicente Ortún, Luis Palomo y José Repullo hacen una presentación con medios de comunicación generales y locales.
· Presentación a profesionales sanitarios de Madrid, como actividad específica dentro de la jornada de salud pública patrocinada por SESPAS, SEE, AMAS y SEIS (en el seno del Congreso de Informática de la Salud).

· 2006 24 abril: Presentación oficial del Informe SESPAS 2006 en Mérida, ante autoridades, profesionales y medios; Luis Palomo, Soledad Márquez y José Repullo; interviene el Consejero de Sanidad, Guillermo Fernández Vara, y el Director General de Formación, Inspección y Calidad Sanitaria, José María Vergeles; acude también la asociación portuguesa de salud pública que aprovecha el acto para presentar el congreso de EUPHA de 2008. 
· Presentación del Informe SESPAS 2006 en Barcelona, el 9 de Mayo, con la presencia de la Consejera de Sanidad de Cataluña, en un acto que se aprovecha para difundir la convocatoria del XII Congreso SESPAS de Barcelona en 2007.

· Se mantiene la publicación de Gaceta en Breve, difundiendo los contenidos de Gaceta Sanitaria para facilitar la información a comunicadores científicos y sociales. Este tema deberá contemplarse en el futuro plan de comunicación como actividad sistemática para buscar mayor impacto de la evidencia científica en la conciencia social y en el desarrollo políticas sanitarias y sociales.
· Se solicita una oferta de plan de comunicación a la empresa SIC-sl, que ha colaborado en varios actos de presentación del Informe SESPAS (periodista Pablo Martínez), y se celebra una reunión con él en Madrid, asistiendo Carlos Artundo y José Repullo en 2006. Este plan queda pendiente de ulterior estudio y desarrollo; su avance depende de cambios organizativos que permitan mayor agilidad en la generación de posicionamientos y reacción ante las noticias, y de disponer de recursos económicos que permitan especializar y contar con el apoyo de una agencia que gestione la relación con los medios.
1.d.- Cooperación Institucional.

Se ha colaborado con instituciones en distintos ámbitos de elaboración técnica.

· Desde 2004 los Planes Integrales promovidos por el Ministerio de Sanidad y Consumo (contexto Ley de Cohesión) son reconducidos a las llamadas “estrategias” orientadas por problemas de salud (contexto Plan de Calidad). Las dos primeras, PICI (Cardiopatía Isquémica y Cáncer) dan lugar a estrategias, en las cuales no se ha recabado nuevo trabajo de elaboración técnica por parte de SESPAS (en 2003 habían sido nombrados para el Cáncer Teresa Cerdá, y Esteve Fernández, y para Cardiopatía Isquémica Jaime Marrugat). A partir de 2005 se ponen marcha nuevas Estrategias:
· Estrategia de Diabetes; En Julio 2005 se solicita experto de SESPAS para grupo redactor de una “Estrategia de Diabetes” por parte de la Agencia de Calidad del Ministerio de Sanidad y Consumo, habiéndose nombrado a Mercedes Martínez; e n Junio 2007 se presenta la Estrategia.
· Estrategia de Salud Mental; En octubre 2006 se solicita participación a SESPAS en esta estrategia; la representación de SESPAS se asigna a SEEP, siendo desarrollada por Isabel Montero (presidenta de SEEP); otros miembros de SEEP también participan a título de expertos en el grupo de trabajo.
· 2006: Participación en el Comité Científico del Plan Nacional de preparación y respuesta ante una nueva pandemia de gripe (se siguen enviando boletines semanales a grupo de Consejo Directivo interesado en recibirlos).

· Comisión Nacional de la Especialidad de Medicina Preventiva y Salud Pública; 2006 nombramiento de Ildefonso Hernández como representante conjunto de SESPAS y SEE; también forma parte de la misma por representación autonómica Andreu Segura. Participación en proyecto de desarrollo de los troncos de especialidades (grupo DELPHI sobre posible vinculación de especialidades por grupos afines para reorganizar los programas de formación MIR).
· 2006 julio; En la Comisión Nacional de Enfermería Comunitaria finalmente se acepta una persona de AEC  (José Ramón Mártinez Riera), lo cual es importante desde la perspectiva de profundizar en la dimensión de salud pública para la atención primaria de salud en la nueva especialidad de enfermería

· 2006 Febrero; se remite informe solicitado por el Ministerio de Sanidad al anteproyecto de Real Decreto de Cartera de Servicios: el informe que vehiculiza aportaciones más específicas de SESA, hace llegar algunas ideas generales y algunas sugerencias de mejora; este informe tuvo que realizarse con muy poco tiempo, por lo que figura como informe provisional.
· GUIASALUD (febrero 2004); se mantiene abierta la colaboración con el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud (que tiene la encomienda del Consejo Inter-territorial para desarrollar este proyecto), siendo el contacto con SESPAS María José Rabanaque.

· Se ha acudido como SESPAS a diversas reuniones a solicitud de autoridades sanitarias; con el Secretario General de Sanidad, José Martínez Olmos, en 2006 y 2007 (colaboración en desarrollo del Plan de Calidad).
· Se ha reiterado al Ministerio de Sanidad y Consumo la necesidad de abrir una línea de subvención a publicaciones científicas que se comprometan a una serie de requisitos y procedimientos que garanticen la ética científica, la independencia y el control de los conflictos de interés; a estos efectos se volvió a remitir el dossier elaborado por Salvador Peiró; en Abril 2007 se plantea la posibilidad de canalizar en las subvenciones 2008 una línea de apoyo financiero de este tipo por parte del Secretario General.
· 2007, 17 abril: reunión en el Ministerio de Sanidad y Consumo con presentación por parte de la Ministra del Plan de Calidad para 2007. 
· 2007, 18 abril: jornada en Canarias de participación sobre el pacto social suscrito por agentes sociales, sindicales y profesionales; participa SESPAS y Sociedad Canaria de Salud Pública, junto con Colegios Profesionales y Sindicatos en mesas de debate sobre sostenibilidad de los sistemas públicos de salud y el papel de sociedades científicas y de la salud pública. 

· Mayo 2007: se solicita por parte de la Dirección General de Salud Pública un representante de SESPAS para poner en marcha acciones de control sobre Tuberculosis a través de un grupo de sociedades científicas que coordinará SEPAR (sociedad española de patología del aparato respiratorio); se designa  a Carlos Martín (Universidad de Zaragoza) tras consulta a Junta Directiva.

· Mayo 2007: se solicita por parte del Centro Nacional de Sanidad Ambiental del Instituto de Salud Carlos III  la designación de experto representante de SESPAS en el comité científico del Plan Nacional sobre Salud y Medioambiente que este Centro debe desarrollar por encargo de los Ministerios de Sanidad y Consumo y de Medioambiente. Tras consulta a Consejo Directivo, se decide que sea la propia SESA (y su presidente, José Vicente Martí Boscà) el que asuma la representación de SESPAS dada la coincidencia del tema con el propio ámbito asociativo y técnico de SESPAS, y también por la propia implicación de SESA como impulsora de esta iniciativa, y como entidad que viene desarrollando una importante labor de abogacía para promover más acciones de las administraciones públicas en este ámbito.
2- GENERACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONOCIMIENTO

2.a.- Gaceta Sanitaria.

2.a.1.- Gestión Editorial

· Se continúa con el proceso de renovación y reforzamiento del Comité Editorial. 

· Estabilización de la producción de Gaceta en Breve.
· La mesa de Gaceta Sanitaria en ESPAS con la entrega de distintivos y premios es una iniciativa muy positiva para acercar la revista y la sociedad, premiar el importante esfuerzo que hacen los compañeros que participan en las distintas funciones, y para potenciar la implicación de todos en la producción y publicación de nuestra revista.
· Se discute en Junta y Consejo si se mantiene la decisión del embargo de 6 meses de Gaceta Sanitaria (3 números); finalmente se decide mantenerlo, facilitando el acceso a iberoamérica y la liberación del embargo en algunos artículos de cada número. 
· A este respecto en septiembre 2006 se celebra una reunión del Presidente de SESPAS con Elena Primo, Directora de la Biblioteca Nacional de Ciencias de la Salud (Instituto Carlos III), y Abel Packer, un representante de BIREME-OPS (biblioteca SCIELO de Salud Pública donde Gaceta Sanitaria está volcada a texto completo), donde se explica la situación del embargo, al que en principio son contrarios; se queda a la espera de ulteriores preguntas o consultas. 
· Se va normalizando el vínculo electrónico entre la página web de SESPAS y la de DOYMA-Elsevier donde está alojada Gaceta Sanitaria, de acuerdo a los criterios de acceso establecidos.
· En 2006, como resultado de los excedentes económicos de ESPAS y de la buena marcha de los patrocinios institucionales, estamos en condiciones no sólo de bajar la cuota a sociedades, sino de financiar un número extraordinario (con patrocinio) y un número suplementario de revisiones en salud pública. 
· En 2007 se confirma la noticia más importante desde la perspectiva editorial que es la admisión de Gaceta Sanitaria por parte de Thompson Scientific en el grupo de revistas que tienen oficialmente establecido el cálculo del factor de impacto (la propuesta se había presentado a través de Elsevier en Julio 2006); esto sitúa a nuestra revista en el club de las mejores publicaciones, y facilita que el mundo académico y profesional pueda dirigir los mejores artículos y aportaciones a la misma. Este hecho supone cumplir dentro del plazo marcado uno de los objetivos más importantes para SESPAS y sus sociedades federadas, y constituye la mejor forma de celebrar el 20 aniversario que nos convocará en un acto especial del XX Congreso de SESPAS. Nuestra sociedad debe agradecer a los directores y editores, así como a todos los compañeros que escriben y revisan artículos por haber conducido a buen puerto este propósito colectivo que es Gaceta Sanitaria.
2.a.2.- Gestión contractual y económica.

· En 2007 se acuerda y firma un nuevo convenio trienal con ELSEVIER; este contrato se mantiene en las mismas coordenadas de costes, pero está mejor articulado para su gestión flexible, en función de número de ejemplares y paginación; igualmente es más adaptable a la publicación de otros soportes editoriales, tales como el Informe SESPAS, los libros de congreso de SESPAS o de cualquiera de las sociedades federadas que quiera publicarlos, siempre que se adapten a los requisitos editoriales y de calidad de edición que se exigen por la utilización de la cabecera y normas de publicación y revisión de Gaceta Sanitaria.

· En noviembre-diciembre de 2006 se solicita a las administraciones sanitarias (CCAA y Ministerio de Sanidad) el apoyo con suscripciones patrocinio a Gaceta Sanitaria; se incorporan como patrocinadoras Extremadura y Canarias (manteniéndose las anteriores)
· El acuerdo de normalización de afiliación de sociedades federadas, lleva a que a partir de 2007 todas los socios de las 11 sociedades federadas reciban Gaceta Sanitaria en las mismas condiciones (en la actualidad en soporte papel y un mínimo de 6 números anuales, más el Informe SESPAS); con esto finalizan las situaciones especiales que se venían produciendo desde 2003.
· La Junta Directiva revisa al alza la cantidad asignada al Comité Editorial de Gaceta Sanitaria para gastos de funcionamiento, por razones de actualización de precios y para facilitar la ampliación del comité.
2.b.- Informe SESPAS

· El Informe SESPAS 2006 fue producido y editado en tiempo y forma adecuado; el trabajo de los editores Luis Palomo, Vicente Ortún, Soledad Márquez y Fernando García Benavides, ha supuesto un trabajo importante y con impacto extenso en distintos ámbitos; el abordaje de los desajustes de la salud en las sociedades desarrolladas y opulentas ha permitido abrir SESPAS a una reflexión nueva que interesa enormemente a todo el mundo profesional médico y sanitario; el trabajo ha fundamentado la existencia de una posible nueva transición epidemiológica donde la medicalización de la vida cotidiana y del malestar configura un nuevo paradigma que añade nuevos retos y riesgos.

· Las gestiones de Luis Palomo han facilitado el que la Consejería de Sanidad de Extremadura hay concedido un apoyo y patrocinio realmente importante y meritorio; la presentación en Mérida del Informe SESPAS tuvo un apoyo institucional liderado por el propio Consejero que fue muy efectivo a la hora de facilitar su visualización pública.
· Este informe ha sido presentado a distintos ámbitos profesionales como se comenta en el punto referido a comunicación y difusión (Madrid – periodistas, Madrid – profesionales en congreso SEIS, y Barcelona – acto de presentación del XII congreso con la Consejera de Sanidad).

· En relación al Informe SEPAS 2008, se puso en marcha en 2006 la sistemática aprobada en Consejo Directivo para que se los socios pudieran proponer temas y desarrollos; Surgió una propuesta relacionada con el ámbito de Salud Pública Internacional y cooperación sanitaria; dado el interés de la misma se incorporó como temática, pero se abrió un período de reflexión para ampliar contenidos y buscar un lema y tema que enmarcara tanto el informe como el congreso de Barcelona; el resultado fue centrar el Informe SESPAS 2008 en la efectividad de las intervenciones públicas sobre la salud, asumiendo Beatriz González la función de editora principal, acompañada por Ildefonso Hernández, Rosa Urbanos, Ricard Meneu y María Luisa Vazquez. 
· Los editores desarrollaron un documento con los criterios de edición, determinaros capítulos, encargaron su realización y pusieron plazos. En concreto, una primera versión de los capítulos encargados ha sido entregada en Mayo 2007, estando en proceso de revisión. 

2.c- Congresos SESPAS

· ESPAS 2005 – XI CONGRESO SESPAS: 
· El balance del ESPAS puede establecerse sobre la base del informe que está en sespas-web. Las 20 sociedades y grupos que participaron, y los casi 800 participantes dan una idea de un acontecimiento que marca un antes y un después para SESPAS. ESPAS consiguió simbolizar de forma más clara que ningún discurso la vocación de SESPAS de ser una sociedad de sociedades, de aportar un punto de encuentro y una casa común para todo el mundo profesional y científico de la salud pública y la administración sanitaria. El estándar de comodidad y confort de las instalaciones y servicios que se consiguió en Las Palmas es difícilmente alcanzable; y el que además se obtuvieran rendimientos económicos pasa a ser algo particularmente meritorio.
·  Tal y como manifestó el Consejo Directivo, SESPAS está claramente en deuda con muchas personas y organizaciones que lo hicieron posible; pero muy en especial a la Sociedad Canaria de Salud Pública, que hizo gala de una enorme madurez, profesionalidad y maestría a la hora de conducir todos los aspectos organizativos y de acogida; y al frente de los amigos de la sociedad canaria Rula (Dolores Fiuza) y Oscar García, a los que debemos felicitar y manifestar nuestro agradecimiento más profundo y sincero. También debe reconocerse la participación de SEE que al unificar su jornada anual creó las condiciones básicas para una convergencia de sociedades del nivel que finalmente se consiguió. Finalmente, la Consejería de Sanidad de Canarias, y su Consejera Maria del Mar Julios, tuvo un papel que fue mucho más allá del patrocinio o el apoyo, para entrar en la implicación y colaboración más comprometida y cordial.

· XII CONGRESO SESPAS BARCELONA: 20-22 junio 2007. 
· La propuesta de la Societat de Salut Pública de Catalunya i Balears fue aceptada y se puso en marcha la preparación del congreso, sobre la base de un tema convergente con el del Informe SESPAS, como es el de la efectividad de las intervenciones sobre la salud de la población, y con un comité organizador presidido por Emilia Sánchez (Presidenta de la SSPCiB) y un comité científico presidido por Lucía Artazcoz. En la preparación de los contenidos se ha contado con la participación activa de las sociedades federadas de SESPAS para organizar y promover mesas para abordar desde distintas perspectivas la temática central del congreso. La gestión se asume directamente por Suport Serveis, y se aprovecha la experiencia de ESPAS para buscar patrocinios de mesas, y también para la financiación de becas para participantes jóvenes.
· El alto número de comunicaciones presentado (256) es un primer elemento positivo que determina claramente un cambio de tendencia, y una consolidación de esta convocatoria como polo de atracción para presentar trabajos y experiencias.
· El balance de este Congreso quedará pendiente de hacer tras su realización, pero todos los datos señalan que el XII Congreso será un paso adelante muy importante para SEPAS, y una revitalización del compromiso adquirido en ESPAS de configurarse como casa común de todas las sociedades federadas.
2.d.- Otras reuniones y jornadas.

· 2006, 30 de Marzo: Jornada sobre “las TICs para la Salud Pública y la Administración Sanitaria”, celebradas en el seno del IX Congreso Nacional de Informática de la Salud, y co-organizado por SESPAS, SEE, AMAS y SEIS (Sociedad Española de Informática de la Salud). 
· Esta jornada, además del interés de los temas abordados (vigilancia epidemiológica, uso de información sanitaria para la toma de decisiones, y utilización de información de ajuste de riesgos para la planificación y la gestión), tiene también el interés de ampliar el marco colaborativo de SESPAS a un grupo profesional próximo como es el del mundo profesional y técnico de la informática de la salud y los sistemas de información sanitaria. Además, la jornada 2006 fue el marco para hacer la presentación del Informe SESPAS 2006 en el entorno de Madrid.
· 2006, 23 noviembre, se celebra una jornada “FORO SESPAS-AJS- MSC sobre “CIUDADANÍA SANITARIA” abordando como subtema las oportunidades de actualización e integración normativa del SNS en el Siglo XXI. 
· Esta jornada cuenta con el apoyo entusiasta de los compañeros de la Asociación de Juristas de la Salud, y se celebra en el seno del XV Congreso de Derecho y Salud, Oviedo (22 a 24 de Noviembre) celebrado en el Auditorio Príncipe de Asturias. La gran afluencia de expertos y congresistas permite un interesante debate sobre la naturaleza y extensión de la cobertura y el aseguramiento de la sanidad pública. Las presentaciones encargadas, tras las aportaciones de los debates y su revisión posterior, se publicarán en un número especial de la Revista Derecho y Salud que se repartirá entre todos los socios de SESPAS, contribuyendo de esta forma al conocimiento mutuo y la difusión de la producción científica entre sociedades de SESPAS. 
· En Mayo 2007 se ha conseguido cerrar la revisión de originales y la búsqueda de financiación, siendo previsible la publicación para los próximos dos o tres meses.

· De 30 de noviembre  2 de diciembre de 2006, se celebra en Maspalomas – Gran Canaria, la IV Bienal de Políticas y Planes de Salud, organizada como en las tres ediciones anteriores por la Sociedad Canaria de Salud Pública, y el Grupo SESPAS de Planes y Políticas de Salud. 
· Esta edición, cuyo balance y conclusiones se presentará en el XII Congreso SESPAS, ha supuesto la consolidación de esta convocatoria bienal como la gran cita de cuadros técnicos y responsables institucionales del SNS para reflexionar sobre políticas y planes de salud; pero también en esta edición se ha incorporado un paso adelante, enfatizando la necesidad de vincular la formulación técnica de planes y programas, con el proceso que va a la práctica y la implementación de los cambios necesarios; por eso el territorio de las “políticas de salud” pasa a ocupar un papel central en esta reunión, siendo particularmente importantes las aportaciones de Ilona Kickbush. La convocatoria de esta bienal ha permitido incorporar una reflexión sobre la Ley General de Sanidad, realizada por Pedro Sabando, y un homenaje a los pioneros de la reforma de la atención primaria en el sur de Gran Canaria. 
· Constantino Sakellárides y una delegación de la Asociación Portuguesa para la promoción de la salud pública (Associação Portuguesa para a Promoção da Saúde Pública) participan activamente en la reunión, y presentan las ideas centrales del congreso 2008 de la asociación europea de salud pública. 
· 2007, 8 Marzo; jornada de salud pública celebrada dentro del Congreso de Informática de la Salud, y patrocinada por SESPAS, SEE y AMAS; continuando la colaboración del año anterior, en esta ocasión el componente de salud pública se dirige a temas innovadores, como la aplicación de sistemas de información geográfico a la epidemiología, o la adaptación poblacional de la información sanitaria para su uso en salud pública.

· Para 2008 está prevista la participación de SESPAS en la organización de un encuentro dentro de la Expo de Zaragoza, que versará sobre agua y salud. Javier Marion y María José Rabanaque son las personas que están activamente participando en la preparación de este evento. Se informará a todas las sociedades federadas para canalizar su participación, con particular referencia a SESA por la proximidad de las temáticas de protección de la salud y medioambiente; inicialmente José María Ordóñez será la persona de referencia de SESA para este proyecto.
· Para 2008 se celebrará en Lisboa el Congreso de la EUPHA (ver información internacional); dentro de este congreso que se celebrará del 6 al 8 de noviembre de 2008, se prepara como actividad pre-congreso una edición especial de la bienal de políticas y planes de salud; por ello María Dolores Fiuza, como responsable de este grupo está encargada de conectar con los organizadores locales. Esta representación estará reforzada por miembros del grupo de políticas y planes radicados en Extremadura, a efectos de aprovechar las sinergias transfronterizas. El representante de SESPAS en el consejo internacional del Congreso es Carlos Artundo.
2.e.- Otras publicaciones.

· Se ha mantenido la distribución a todos los socios de la revista Gestión Clínica y Sanitaria, que se remite al mismo listado que a Gaceta Sanitaria; esta publicación tiene financiación externa de la Fundación Salud Innovación y Sociedad, y es considerada una excelente fuente secundaria de información sobre la producción científica más relevante y actual de nuestro campo de conocimiento.

3- DESARROLLO PROFESIONAL
3.a.- Relación con Sociedades Científicas próximas.

· SEMFyC (Sociedad Española de Medicina Familiar y Comunitaria): se mantiene la relación y colaboración, en torno a la Primera Conferencia de Prevención y Promoción en la práctica asistencial en España que se celebrara en Junio 2007).

· AEC (Asociación de Enfermería Comunitaria); se concreta finalmente la integración de AEC en SEPAS, que es efectiva en la anualidad de 2007. En noviembre 2006 acude el Presidente de SESPAS al VI Congreso de AEC en Valencia, donde es concedida a SESPAS el “Premio de Honor de AEC”, lo que nuestra sociedad recibe con satisfacción y agradecimiento. 

· Se mantiene una fluida relación con SECA (Sociedad Española de Calidad Asistencial); y SEDISA (Sociedad Española de Directivos de la Salud), aunque desde la anterior asamblea no ha habido ninguna acción específica de colaboración.
· La relación con SEIS (Sociedad Española de Informática de la Salud) ha fructificado en dos reuniones científicas conjuntas, objetivando áreas de intereses científicos compartidos.

· Se mantienen contactos con un grupo promotor de una nueva sociedad científica que quiere crearse en torno a temas de promoción de la salud y educación sanitaria, y que siguen explorando las posibilidades de creación de un grupo o sección en SESPAS sobre esta temática.

· Igualmente se mantienen una relación fluida con grupos como la red IRYSS y el actual CIBER de Epidemiología y Salud Pública. También con las sociedades científicas de medicina de trabajo de Cataluña y la española (con las cuales se colaboró tanto en ESPAS-05 como también en Barcelona-07).

3.b.- Relaciones internacionales

· Relación con la EUPHA (European Public Health Association). 
· Desde 2004 la relación está normalizada de acuerdo al criterio de afiliación-suscripción de 250 socios a la edición electrónica del European Journal of Public Health. 
· Desde 2003 se ha acudido regularmente a los consejos de gobierno (Oslo 2004, Graz 2005, Montreaux 2006) asumiendo en 2006 Carlos Artundo la representación internacional de SESPAS ante EUPHA. 
· En 2005 EUPHA solicita a SESPAS que aporte apoyo a la asociación portuguesa para la celebración del congreso de 2008; es una buena oportunidad para intentar animar la participación española en estos eventos, que es tradicionalmente muy baja.
· Desde 2006 el boletín de EUPHA se distribuye electrónicamente y se ha creado un lugar específico en el la sespas-web para ir publicando de forma ordenada estos boletines.
· 2006, junio: se solicita desde EUPHA la participación en un estudio sobre la situación de la obesidad y las políticas orientadas a alimentación y nutrición, a través de un cuestionario; Fernando Rodríguez Artalejo y Juan Luis Gutiérrez Fisac elaboran dicho cuestionario-informe que se remite a EUPHA.

· Se ha colaborado con EUPHA en una iniciativa de promoción de la salud pública en Europa a través de la traducción al castellano y publicación en Gaceta Sanitaria de un Decálogo: ”10 Statements on the future of Public Health in Europe” 
· Se mantiene la posibilidad de que SESPAS y sus sociedades se impliquen en la participación en las secciones temáticas (en particular la Sección de Epidemiología, el desarrollo de una posible sección de Economía de la Salud)
· En 2006 octubre, EUPHA solicita participación con opiniones sobre el proceso de reorganización; Carlos Artundo recoge opiniones y envía aportaciones (en principio la posición es claramente favorable, y el modelo de organización de EUPHA contiene ideas sugerentes para la propia reorganización de SESPAS) 
· La representación SESPAS en EUPHA es la siguiente: Consejo de Gobierno: Carlos Artundo (se tiene derecho a un segundo representante), y  Comité Científico Internacional: Isabel de la Mata

· La relación con la World Federation of Public Health Associations, se mantiene en un nivel muy básico, aunque por primera vez en 2006 se ha acudido a una reunión: Andreu Segura representó a SESPAS en el Congreso Mundial de salud pública de Río de Janeiro.
· En 2007 se solicitan propuestas para comités de la WFPHA y datos descriptivos y estadísticos de la sociedad: se remiten estos últimos.

3.c.- Desarrollo profesional en Salud Pública y Administración Sanitaria

· En 2006 se hacen públicas para consulta las fichas con los contenidos de la formación de distintos grados (licenciaturas y diplomaturas) del área de ciencias de la salud; en concreto, la referida a Medicina es objeto de una serie de aportaciones por parte de miembros del Consejo de Gobierno, que se hacen llegar a la Directora General de Universidades (junio 2006)
· AES hace aportaciones específicas a este documento con un posicionamiento sobre contenidos formativos en economía de la salud en el pregrado médico.
· En 2006 también se participa en actividades diversas para promover la idea de que uno de los primeros CIBER (Centros de Investigación Biomédica en Red) que se aprobaran fuera del ámbito de Salud Pública, lo que se acaba consiguiendo (CIBER de Epidemiología y Salud Púlblica)
· En 2006 se activa el proceso de desarrollo de un Real Decreto sobre especialidades sanitarias, en el cual la especialidad médica de medicina preventiva y salud pública aparece consignada en su formato uniprofesional médico, y se sigue desconociendo la existencia de otras licenciaturas de ciencias de la salud  vinculadas clásicamente a la salud pública, así como las aportaciones de otras disciplinas en un contexto de especialización en salud pública. 
· SESA hace un informe que se remite a la Direccion General de RRHH del Ministerio de Sanidad, y a la cual SESPAS se adhiere, recordando el posicionamiento que ya se hizo en 2003 ante la LOPS donde se pedía un marco específico para desarrollar el ciclo de formación, especialización y desarrollo profesional de la salud pública, teniendo en cuenta sus características distintivas, y las diferencias que guarda respecto al estandar de especialidades médicas clínicas.
· En 2007 la comisión nacional de medicina preventiva y salud pública, participa en una reflexión y análisis del CNECCSS sobre la creación de troncos de especialización, de acuerdo a los desarrollos previstos en la LOPS. El tema central será definir en qué troncos encajaría la actual especialidad médica de medicina preventiva y salud pública.

· Se solicitó una entrevista al Director General de RRHH entrante, José Antonio Benedicto, pero aunque se mantuvo un contacto informal, está pendiente de volver a solicita y gestionar agendas.

4.- DESARROLLO ASOCIATIVO
El cuadro de socios y sociedades actualizado a Mayo de 2007 es el siguiente (3.609 socios excluidos duplicados – que pertenecen a más de una sociedad)

[image: image2.emf]
4.a.- Marco organizativo y estatutario

· Tras un debate en 2006 en Junta y Consejo, hay un consenso básico en las coordenadas de cambio estatutario, que definiría SESPAS como sociedad de sociedades, que trabajo en torno a temas horizontales de interés común; hay acuerdo en simplificar los órganos de gobierno y gestión, normalizar los posicionamientos, dinamizar el trabajo en base a secciones o grupos que podrían tener voz o incluso voto en órganos de gobierno (al estilo EUPHA), y buscar alguna fórmula que facilite el acercamiento de sociedades a SESPAS sin necesidad  de estar federadas. El proyecto queda pendiente para desarrollar en un futuro próximo, dada la complejidad de trabajo con el articulado existente, y la necesidad de ajustarlo a las normas de la la Ley Orgánica 1/2002 de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.
· La normalización de la vinculación de sociedades a SESPAS, se ha completado, tanto en condiciones económicas y de prestaciones de la afiliación, como en los sistemas de actualización de censo y de abono de cuotas. 

· Se ha continuado la acción de protección legal de la marca “Gaceta Sanitaria”, y se ha ampliado a la protección de dominios de SESPAS y Gaceta Sanitaria, adelantándonos a través del alquiler “preventivo” de distintos dominios. 
· Y finalmente, se han normalizado los parámetros de funcionamiento de SESPAS en relación a las normas tributarias y fiscales: declaración de IVA y pago de impuestos sobre beneficios, lo que permite una mayor seguridad jurídica y capacita para cualquier contratación y obligación con terceros, incluidas las administraciones públicas.
4.b.- Servicios a socios y sociedades

· Se mantiene el mismo esquema de servicios a socios y sociedades; a saber:
· Recepción de Gaceta Sanitaria y acceso on-line sin limitaciones 

· Informe SESPAS bienal

· Información sobre actividades y eventos y descuento en Congreso SESPAS

· Gestión Clínica y Sanitaria

· Información a través de la página web

· Envío activo de información a los socios con email  (incluida Gaceta en Breve)

4.c.- Relación entre sociedades y coordinación

· Se mantiene un sistema ágil de coordinación entre sociedades a través de lista de distribución de emails que permite consultas rápidas. 
· Se ha preparado en sespas-web una carpeta para Junta y Consejo Directivo, de acceso restringido para ubicar documentos y materiales que se deban compartir y utilizar por parte de las juntas de las sociedades de SESPAS (pendiente de activación en breve plazo)
· Se precisa profundizar en la coordinación de eventos y jornadas de SESPAS y sus sociedades federadas, para evitar en lo posible que se solapen, así como para analizar posibilidades de convocatorias conjuntas; el XIII congreso de 2009 es la siguiente oportunidad para valorar si alguna de las sociedades de sespas quiere compartir convocatoria.

4.d.- Grupos de trabajo SESPAS

· El grupo de Políticas y Planes ha mantenido un alto perfil de actividad, concretando su cuarta reunión de Políticas y Planes de Salud en Maspalomas (Canarias) en noviembre de 2004 (tema ya comentado).
· Se intentó profundizar en un proyecto de desarrollo de una web con el Ministerio de Sanidad y Consumo (Agencia de Calidad) pero finalmente no fue posible por razones administrativas y de gestión.

· El proyecto se recondujo a un formato de web orientada al alojamiento y gestión documental de materiales de políticas y planificación sanitaria, y se ha suscrito un convenio con Pfizer para financiar esta web de “plani-salud” que dependerá del grupo de políticas y planes de salud de SESPAS, y será gestionado por la Sociedad Canaria de Salud Pública. La presentación de la web tuvo lugar en diciembre de 2006 en Maspalomas.

· El Grupo de Género y Salud Pública, que tuvo un enorme protagonismo (y trabajo) en la realización y difusión del Informe SESPAS 2004, y ha mantenido un alto nivel de iniciativa en relación con el impulso a la Red Cooperativa y el arranque el Observatorio de la Mujer del Ministerio de Sanidad y Consumo. Actualmente patrocina junto con la Red de Investigación en Salud y Género el Observatorio de desigualdades de género en la salud (entrar http://genero.sespas.es), publicándose un boletín que es un elemento de referencia en este campo. Al igual que en el otro grupo SESPAS, se intentó hacer un acuerdo de largo alcance con el Observatorio de la Mujer de la Agencia de Calidad, pero finalmente no pudo realizarse por razones administrativas y de gestión (2006). En la actualidad hay una colaboración con el CIBER de Epidemiología y Salud Pública que puede  reforzar la web del observatorio de género y salud.
4.e.- Página WEB

· Sobre la base del mismo diseño de la página actual, y una vez concluida la migración de empresa (2005), se han acometido algunas mejoras incrementales de la misma página, a la espera de un rediseño más profundo. La actual empresa, Javajan, ha respondido de forma ágil a las solicitudes de cambios, y en este momento funciona bien la conexión con Suport-Serveis.  Las mejoras introducidas en 2006-2007 han sido  
· Mejoras en textos explicativos de SESPAS, Gaceta, etc. (actualización y mejora de contenidos)
· Carpeta de EUPHA para documentos y newsletters europeos
· Carpeta de comunicados y noticias para agilizar la relación con los socios y los medios de comunicación ante temas de relevancia o actualidad.

· En 2007-2008 habría que poner en marcha la actualización y rediseño profundo de la web, que permitiera convertirla en el centro de una serie de servicios, y en la base interactiva de trabajo entre socios y sociedades. 

5.- FINANCIACIÓN Y PATROCINIO
Los aspectos más específicos de cuentas y balances se desarrollan en el informe de la Tesorería de SESPAS, figurando en este epígrafe los aspectos más generales de políticas de obtención de recursos.

5.a.- Política de financiación de gastos

· La política de gastos se ha mantenido en clave de austeridad, pero a diferencia del período 2003-2005 se han conseguido algunos excedentes que se han aplicado a actividades de potenciación de Gaceta Sanitaria, mejoras en la generación y difusión del conocimiento (revisiones, números extraordinarios, etc.), y reducción del excesivo peso en cotizaciones que se había solicitado a las sociedades federadas.
· La política de ingresos se orientó a mantener y consolidar las aportaciones de patrocinadores, y a mejorar los resultados económicos de los congresos; la consecución de estos objetivos permite plantearse nuevos retos en la búsqueda de nuevos nichos de patrocinio a nuestras actividades. 
· No obstante lo anterior, las experiencias de convenios y contratos fallidos con el Ministerio de Sanidad y Consumo (no sólo de SESPAS sino de algunas de las sociedades federadas), han llevado a una reflexión útil respecto a los límites de las acciones que debe realizar una sociedad científica: no parece que el desarrollo de proyectos, estudios o investigaciones sea pertinente, salvo que los componentes de consenso y debate entre perspectivas o enfoques constituya el núcleo fundamental del proyecto; de otra forma, se confundirían los papeles de sociedad científica y entidad académica o consultora; por esto mismo, tampoco parece pertinente que la relación de SESPAS con las administraciones públicas se haga vía contrato de servicios, pues no queremos concurrir competitivamente en estudios o trabajos técnicos; la opción de convenio, donde la administración busca a SESPAS y acuerda acciones colaborativas, es la que realmente responde correctamente al reconocimiento mutuo de los papeles que corresponden a cada cual.
5.b.- Patrocinios institucionales

· Las campañas de búsqueda de patrocinios en instituciones (Consejerías de Sanidad y Servicios Regionales de Sanidad) ha sido laboriosa, pero ha tenido resultados claramente positivos; en este momento hay 10 Consejerías o Servicios Regionales de Salud que actúan vía suscripción-patrocinio institucional a Gaceta Sanitaria como financiadores fundamentales de SESPAS, y gracias a este apoyo, y al que hasta ahora han aportado las administraciones públicas a la publicación del Informe SESPAS (de forma muy destacada en 2006 por la Consejería de Extremadura) ha sido posible recuperar el equilibrio económico, y reducir las aportaciones de las sociedades federadas a un nivel que no les suponga un problema de continuidad en su vinculación.

· Con el Ministerio de Sanidad, aunque hasta la fecha han fracasado las vías de convenio, contrato y subvención, es de esperar que a partir de la convocatoria de 2008 sea posible llegar a acuerdos sobre la vía de subvenciones a sociedades científicas: Uno de los temas en los que ha habido interés mutuo es la creación de una línea financiera de apoyo a publicaciones científicas que se comprometan a una serie de prácticas que garanticen calidad, independencia y transparencia ante conflictos de interés. 
5.c.- Patrocinios de otras entidades

· Se mantiene la relación  histórica con MSD (Gaceta, Informe SESPAS, Bienales Políticas y Planes de Salud): firmado convenio 2007; se incorpora una iniciativa de sección patrocinada en Gaceta Sanitaria sobre Políticas de Salud, que coordinará Ildefonso Hernández.

· Se mantiene la relación de cooperación con distintas entidades, como la Fundación Salud Innovación y Sanidad (revista Gestión Clínica y Sanitaria), con Sanofi-Aventis (apoyo a reuniones y publicaciones),  Fundación Esteve (apoyo a Gaceta – y reuniones en Escuela de Verano de Mahón).
· Pfizer a través de la Sociedad Canaria de Salud Pública y un convenio marco a tres bandas con SESPAS se incorpora a la línea de patrocinio estable, para los ámbitos de web sobre planes de salud y otras iniciativas de apoyo a los Congresos de SESPAS (becas a mejores comunicaciones de investigadores y profesionales jóvenes); también ha accedido a financiar número extraordinario de la revista Derecho y Salud sobre Ciudadanía Sanitaria, y a valorar posible vía futura de financiación de números monográficos de Gaceta.
· Se trataría de mantener y ampliar el apoyo o patrocinio comercial, buscando activamente los anuncios o las iniciativas estables, abriendo activamente el escrutinio de otro tipo de patrocinadores del mundo de las grandes fundaciones de entidades económicas o financieras con creciente interés en lo sanitario.
· Sigue pendiente la iniciativa de suscripción patrocinio por parte de entidades comerciales o fundaciones vinculadas a éstas para Gaceta Sanitaria; no está claro si esta filosofía que ha funcionado para administraciones sea la más apropiada para entidades no públicas.
· Se preparará dossier ilustrado de SESPAS para ser utilizado en funciones de “fund rising” ante entidades de fuera del sector. (pendiente de completar)

José R. Repullo 

25 de mayo de 2007
ANEXO
Relación de representaciones de SESPAS en distintas entidades y funciones

	Representación SESPAS

	CNPT (TABACO)
	Joan Ramón Villalbí

	CEIPC (Cardiovascular)
	Susana Sans

	Conferencia Promoción y Prevención (SEMFyC)
	Rosa Ramírez (+SEE) y Andreu Segura

	Estrategia Diabetes
	Mercedes Martínez Cortés

	Estrategia Salud Mental
	Isabel Montero (+SEEP)

	Comisión Nacional Med Prev y Salud Pública
	Ildefonso Hernández (+SEE)

	Guía-Salud (IACS_Zaragoza)
	María José Rabanaque

	Comité consultivo Agencia - DGSPúlbica Cataluña
	Lucía Artazcoz

	Plan Tuberculosis 
	Carlos Martín (U Zaragoza)

	Plan Nacional de Salud y Medioambiente
	José Vicente Martí Boscá (+SESA)

	Expo Zaragoza 2008 jornada agua y salud
	Javier Marion y María José Rabanaque

	Lisboa EUPHA 2008
	Dolores Fiuza y Carlos Artundo

	Consejo de Gobierno EUPHA
	Carlos Artundo

	Comité científico internacional de EUPHA
	Isabel de la Mata

	Director de Gaceta Sanitaria
	Esteve Fernández

	Coordinadora Grupo Políticas y Planes de Salud
	Dolores Fiuza

	Coordinadora Grupo Género y Salud Pública y web del observatorio de género
	Lucía Artazcoz

	Representación internacional SESPAS
	Carlos Artundo
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